
Reunión con Entidades Financieras 

Implementación FATCA

AFIP – Subdirección General de Fiscalización
Verónica Grondona - Directora de Fiscalidad Internacional



Acuerdo entre los Gobiernos de los EEUU y la República Argentina

– FATCA



Acuerdo entre los Gobiernos de los EEUU y la República Argentina

– FATCA



Acuerdo entre los Gobiernos de los EEUU y la República Argentina

– FATCA

1

Una vez que el estado de

una IF pase a “inscripción

incompleta”, la IF deberá

iniciar sesión en el Portal

de Registro del IRS

FATCA y volver a enviar

su inscripción.

A los fines de asegurarse

que aparezca en la Lista

mensual de IF Extranjeras

del IRS, deberá presentar

nuevamente su inscripción

dentro de los 20 días

posteriores a la entrada en

vigor del Acuerdo.

La lista actualizada se

publica el primer día de cada

mes, y solo incluye las

instituciones financieras en

estado de "aprobadas".

Para ello, deberán haber

sido aprobadas al menos 5

días hábiles antes del primer

día del mes.

En el caso de una IF

que sea una sucursal

de una IF no

residente en

Argentina, no es

necesario realizar

ninguna acción.

432



Acuerdo entre los Gobiernos de los EEUU y la República Argentina

– FATCA



¡Muchas gracias!


